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AB. VILMA ÁLAVA RAMÍREZ 
NOTARIA XXI DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AUMENTO DE — CAPITAL 

REFORMA DEL ESTATUTO SOC, 

DE LA COMP. 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia d 

Guayas, República del Ecuador, el día diecinueve d 

febrero del dos mil trece, ante mí, Abogada VILMA 

ÁLAVA RAMÍREZ, Notaria Encargada Vigésima Primera 

de este cantón, comparece el señor JAVIER IVAN 

JARAMILLO JARRIN, soltero, ejecutivo, a nombre y 

representación de la Compañía “DISTRIBUIDORA 

JARAMILLO S.A.”, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal, como lo justifica con la copia de 

su nombramiento que legalmente aceptado e inscrito 

acompaña para legitimar su intervención. El 

compareciente ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado 

en el cantón Samborondón y de tránsito por esta ciudad 

de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar, a quien 

de conocer doy fe en virtud del documento de identificación 

que me fue presentado. Bien instruido en el objeto y 

resultado de esta Escritura Pública de Aumento de Capital 

y Reforma del Estatuto Social a la que procede como 

queda expresado y con amplia y entera libertad, me 

presentan la Minuta del tenor siguiente:- SEÑORA 

NOTARIA.- Enel Registro de Escrituras Públicas a Su 

1 ccs000? 
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AB. VILMA ÁLAVA RAMÍREZ 
NOTARÍA XX1 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

cargo sírvase incorporar una de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, que 

se determina al tenor de las siguientes cláusulas:- 

PRIMERA.- INTERVINIENTES.- Comparece, otorga y 

suscribe la presente Escritura Pública el señor JAVIER 

¡VAN JARAMILLO JARRIN a nombre y representación 

de la Compañía “DISTRIBUIDORA JARAMILLO S.A.”, 

en calidad de Gerente General, según consta del 

nombramiento certificado correspondiente, que se 

agrega e incorpora a la presente Escritura Pública como 

documento habilitante; y debidamente autorizado para el 

efecto por la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la Compañía, de fecha dieciocho de 

febrero del dos mil trece, cuya copia certificada del Acta 

se la agrega e incorpora a la presente Escritura Pública 

como documento habilitante..- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) Con fecha treinta de septiembre 

de mil novecientos moventa y seis, ante el Notario 

Quinto del cantón Babahoyo, Abogado Camilo Salinas 

Zamora, se otorgó la escritura de constitución de la 

compañía “DISTRIBUIDORA JARAMILLO S.A.”, la misma 

que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil con fecha veintiuno de octubre de mil 

novecientos noventa y seis, de fojas veintiun mil 

quinientos ochenta a veintiun mil quinientos ochenta y 

ocho, Registro Mercantil número dos mil quinientos 

treinta y tres, número de repertorio veintinueve mil 

novecientos veinte. b) Con fecha veintinueve de 

  

  

 



A
 

O
 
S
O
 

N
 

»N
 

NN
 

N
N
 

DN 
DN
 

N
o
 
m
o
m
o
 

m
a
p
 

p
o
 

p
a
o
 

pm
 

al
o 

p
a
 

S
 

A
 
5
5
 

X
N
N
B
2
B
B
s
B
S
S
A
S
O
D
O
S
A
S
a
r
o
B
 

I
s
 

AB. VILMA ÁLAVA RAMÍREZ 
NOTARIA XXI DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Capital Suscrito y Reforma del Estatuto de la Compañ; , 

“DISTRIBUIDORA JARAMILLO S.A”, la cual sé: 

Guayaquil con fecha ocho de marzo del dos mil cuatro, 

de fojas dos mil cuatrocientos diecinueve a dos mil 

cuatrocientos treinta y ocho, número ciento sesenta y 

siete del Registro Industrial y anotada bajo el número 

seis mil ocho del Repertorio. TERCERA.- 

DECLARACIONES. - Con los antecedentes expuestos en 

la cláusula anterior, el señor JAVIER IVAN JARAMILLO 

JARRIN, por los derechos que representa de la 

Compañía “DISTRIBUIDORA JARAMILLO S.A.”, en su 

calidad de Gerente General de la compañía, declara: 

UNO) Que el capital suscrito de su representada ha sido 

aumentado en la suma de Treinta y Nueve Mil 

Doscientos Dólares de los Estados Unidos de América 

(US $ 39.200,00), mediante la suscripción de Treinta y 

Nueve Mil Doscientas (39.200) nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una; y que las 

Treinta y Nueve Mil Doscientas nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una han sido 

suscritas totalmente y pagadas en un veinticinco por 

ciento y la diferencia, esto es el valor de Veintinueve 

Mil Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de 

América(US $ 29.400,00)en un plazo máximo de dos 
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AB, VILMA ÁLAVA RAMÍREZ 
NOTARIA XXI DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

años según lo estipula la Ley de Compañías vigente.- El 

accionista Javier Iván Jaramillo Jarrín suscribe treinta y 

nueve mil doscientas (39.200) nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas 

en un veinticinco por ciento, y el saldo en un plazo 

máximo de dos años según lo estipula la Ley de 

Compañías vigente; lo mismo que consta del Acta de 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

de la Compañía “DISTRIBUIDORA JARAMILLO S.A.”,de 

fecha dieciocho de febrero del dos mil trece, de manera 

que el nuevo capital Suscrito de la Compañía es de 

CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA(US $ 40.000,00) dividido en cuarenta mil 

(40.000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una.- DOS) El señor JAVIER IVAN JARAMILLO 

JARRIN, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía “DISTRIBUIDORA 

JARAMILLO S.A”, declara bajo juramento que su 

representada, no es contratista de Obras Públicas, no 

ha mantenido, ni mantiene ninguna relación con el 

Estado, ni obligación pendiente con Instituciones del 

sector público.- TRES) Que como consecuencia del 

aumento de capital quedan reformados los artículos 

Quinto y Sexto del Estatuto Social, conforme al Acta que 

se adjunta, y, autorizar al Gerente General para que 

otorgue la correspondiente escritura pública y de todos 

los pasos legales necesarios para su 

perfeccionamiento.- CUATRO) Se deja constancia que  
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S REPÚBLICA DEL ECUADOR A SECUNDARIA ESTUDIANTE 
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"REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

: SOCIEDADES 
NUMERO RUC: * 0391367217001 

RAZON SOCIAL: DISTRIBUIDORA JARAMILLO S.A. 

NOMBRE COMERCIAL. DISTRIBUIDORA JARAMILLO S.A 

CASE CONTRIBUVENTE TRES 

NPEHESENTANTE | RCA! JARANR LO CARRIN JAVIEO IVAR 

CONTADOR- MORA SAR ANA JORGE WASHINOTON 

PEL. INICU> ACTIVIDADES: 21/10/1996 FEC. CONSTITUCION. 21/10/1996 

FEC. INSCRIPCION: 23110/1436 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 18/07/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACHViDADES DÉ FABRICACIÓN DE ENVASES DE PLASHCO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Pravinaia: CUAYAS Cantón: CUAYS : TARQUE Ciertadola: MAPASINO E ESTE Calo Av, ca Número”        

  

223 Manzána. SA? Supennanzana SOLAR Y Deo biión JUNTO ALA FARMACIA COMUNTARIAIDOANA 
detona Trabajo. 24501444 sab jas 

DOMICILIO ESPECIAL. 

    claradVan - 

  

TA AGA TARA 
  

"ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

CANA 0 A RARSAZO ONAL SMPLETADO 

" OLGLARAGÓN DE IMPUESTO A A RENTA SOCIEDADES 

DECLARACIÓN DE RETENCIONES FN TÁ FUENTE 

" DELLARÁCIGN MENSLAL DE LA 

  

E DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del te 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN. VREG ONAL U FORAL SUR, GUAYAS CERRADOS: 9 

      

    
   
  

/ FIRMA. 3 GOMIRIBUYENTE 

Usrtarin: REVVZZTO05 Lugar de emisión: GUA 7AQUIL/JAV "RANES 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

E RO RUG: 0981367217001 «..le hace Blen al país! 

o DISTRIBUIDORA JARAMILLO S.A. 

RFARLECIMIENTOS REGISTRADOS: : 

      
     

  

Nou ESTABLECIMIENTO 07 ESTADO ABIESTO MATRIZ FEC INICIO ACTO 21/10/1996 ; 

NOMBRE COMERCIAL. DISTRIBUIDORA JARAMILLO $ A. FEC. CIERRE: 1 

a FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: ; 

AQTAUIDATES TE FABRICACION DE ENVASES DE PLASTICO ¿ 
INTA AL POR MENOR DF ARTICULOS DE PLASTICO 

ACÍVIDADES CE FABRICACIÓN DE FORMAS PRIMARIAS DE PLASTICOS 

    

  

(HRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia GUAYAS Cartón GUAYAQUIL Parroquia TARQUN Ciudadela: MAPASINGUF ESTF €. 
- JUNTO ALA FARMASI MUNITARIA DIANA Marrata O PC E permariana 7 
LITO BB] bola to 

alle AY CUARTA Número ¿44 
4329 Teírforo nao 
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Cami área dde 

“. E 
La RAE 1 a ada 

do uy qUIR +A 4 de ERETO DEN DOO Ai ce aii 

  

Señor: 

  

A Ar Dé núestras consideraciones... +“ * 
pa ended tr 

Cúmplenos informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía DISTRIBUIDORA JARAMILLO S.A.f en su sesión brada el día de 
hoy, tuvo el acierto de re-slegirlo a usted GEREN TE GENERAL de la misma, por_un 
período de CINCO ANOS, a partir de la inscripción de éste :nómbramiento: en el 
Registro Mercantil de esta ciudad, correspondiéndole ejercer incluso la representación R. 2 

m- legal. judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual. . = 

La Compañía DISTRIBUIDORA JARAMILLOS S.A., se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Ab. Camilo Salinas Zamora, Notario' Quinto del cantón 
Babahoyo provincia de Los Ríos, el 30 de septiembre de mil novecientos noventa y seis 
e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayáquil, de fojas: 21.580 3 21.598, 
número 2533 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 29.920 del repertorio, el 
21 de octubre de mil novecientos noventa y seis, 

a o 

MR 

UO ADOS 
PTOS DRAE OMA 
Porta o AT 

    

    

retaria Ad-Hoc 

RAZÓN: En la ciudad de Guayaquil. siendo el 14 de enero del 2.008; acepto el cargo de 
GERENTE GENERAL de la Compañía DISTRIBUIDORA JARAMILLO S.A., 
para el cual he sido elegido. Declarando que soy de Nacionalidad Ecuatoriana, con 
Cédula de Ciudadanía No. 090850600-9,, 

e / 

A 
Y per tra Jaramillo Jarrín 

? . rente General 

Co906N5 

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 7 076 
FECHA DE REPERTORIO: 12/feb/2008 

HORA DE REPERTORIO: 15: 39 € 

  

   LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL (CANTÓN GUAY IL 
Certifica: que con fecha doce de Febrero del dos mil ocho queda i inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
DISTRIBUIDORA JARAMILLO S.A., a favoride:AVIER+-INAN 
JARAMILLO JARRIN, a foja 15.664, Registro Mercantil número 

pura yd 

IEA a 
ot 
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5 -. REGISTRO MERCANTIL E 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “DISTRIBUIDORA JARAMILLO $.A.”, 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las diez horas treinta 
minutos del día dieciocho de febrero del año dos mil trece, en el local 
social de la Compañía situado en el Kilómetro 7 Y vía a Daule, se ins 
la sesión de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas d 
Compañia “DISTRIBUIDORA JARAMILLO S.A”, con la asistencia de 
siguientes accionistas a saber: el señor Javier Iván Jaramillo Jarrín, e: 

    
     

   

   

1 / 

de un dólar cada una, pagadas en su totalidad, actúa en calidad de Secretario 

de la Junta, y la señora Rosario Victoria Jarrín Montero, por sus propios? 
derechos propietaria de doscientos cuarenta acciones ordinarias y nominativak ... 
de un dólar cada una pagadas en su totalidad, actúa en calidad de Presidente la 
Junta.- La señora Rosario Victoria Jarrín Montero, toma la palabra y solicita que 
por secretaria se le informe si hay el quórum necesario para celebrar la presente 
Junta.- El Secretario de la Junta informa que los accionistas presentes 
representan el cien por ciento del Capital Suscrito y Pagado de la 
Compañía que es de US $ 800,00 (Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de 
América).- Encontrándose presente la totalidad de los accionistas que poseen el 
cien por ciento del Capital Social de la Compañía, se instala la Junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistas de acuerdo con la facultad establecida 
en el Art, 238 de la Ley de Compañía, con el objeto de conocer y resolver los 
siguientes puntos del orden del día: Uno: Aumento del Capital Suscrito en la 
suma de US $ 39.200,00 (Treinta y nueve mil doscientos Dólares de los 
Estados Unidos de América), y aumento del capital autorizado en la suma de US 

$ 80.000,00 (Ochenta Mil Dólares de los Estados Unidos de América) .- Dos: 
Reforma al Artículo Quinto, referente al Capital Autorizado y al Capital 
Suscrito de la Compañía; Tres: Reforma al Artículo Sexto: referente a la 
numeración de las acciones; y, Cuatro: Autorización que debe otorgársele 
al Gerente General de la Compañía para la suscripción de la 
correspondiente Escritura Pública.- Conocido el orden del día, se pasa a 
tratar, punto por punto, DELIBERAN, Y RESUELVEN DE MANERA UNANIME 

Y EXPRESA, punto por punto; el PUNTO UNO: AUMENTO DE CAPITAL: Toma 

la palabra el Presidente de la Junta y manifiesta que con la finalidad de 
ampliar los negocios de la Compañía, es necesario hacer un Aumento de 

Capital en la suma de US $ 39.200,00 (Treinta y Nueve mil Doscientos 
Dólares de los Estados Unidos de América), a fin de que la Compañía 
mantenga un Capital Suscrito de US $ 40.000,00 (Cuarenta Mil Dólares 
de los Estados Unidos de América) mediante la emisión de 39.200 nuevas 

acciones de US $ 1,00 cada una, las que serán pagadas el veinticinco por 

ciento en dinero en efectivo y el saldo en el plazo de hasta dos años de 

conformidad a la Ley de Compañías, y aumentar el Capital Autorizado a 

US $ 80.000,00 (Ochenta Mil Dólares de los Estados Unidos de América: 

La Junta después de DELIBERAR RESUELVE en forma 

UNANIME aprobar el aumento del capital suscrito y autorizado, el 

accionista JAVIER IVAN JARAMILLO JARRIN, suscribe 39.200 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una pagadas en un veinticinco por 

ciento; y la accionista Rosario Victoria Jarrín Montero renuncia al derecho de 

suscribir las acciones en la proporción que le corresponde; PUNTO_DOS: 

REFORMA AL ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL AUTORIZADO Y DEL 

nor 
pS LS 

 



a 

» CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA.- Toma la palabra el 
Presidente de la Junta de Accionistas de la Compañía y manifiesta que 
como consecuencia del aumento de capital de la Compañía 
Suscrito será de US $ 40.000,00 (Cuarenta Mil Dólares de) 
Unidos de América), debiendo reformarse el Artículo Quinto ds 
el mismo que dirá; El Articulo Quinto: Capital To Y     

  

     

  

Mil Dólares de los Estados Unidos de América), monto haste 
Junta General de Accionistas podrá resolver la suscripción 

Compañías. el Capital Suscrito de la compañía es de US $ 40.0D0,00 
(Cuarenta Mil Dólares de los Estados Unidos de América), dividi 
40.000 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 
que podrá ser aumentado por resolución de la Junta Gens 
Accionistas.- PUNTO TRES: REFORMA AL ARTICULO 

cuarenta mil; y serán firmadas por el Presidente y el Gerente Gehieral de 

la Compañia.- La Junta después de deliberar aprueba la reforma del 
Artículo Sexto del Estatuto.- PUNTO CUATRO : Toma la palabra la 
Presidenta de la Junta y manifiesta que la Junta General de Accionistas 
debe otorgarle al Gerente General y Representante Legal de la Compañía 
la respectiva autorización para proceder a la suscripción de la Escritura 
de Aumento de Capital y Reforma al Estatuto Social.- La Junta después de 
deliberar procede a autorizar al Gerente General de la compañía, para que 
suscriba la correspondiente Escrítura antes citada.- No habiendo otro 
punto que tratar, la Presidenta, manifiesta que de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento No. 12055, expedido por la Superintendencia 
de Compañía, Art. Vigésimo Tercero, debe dejarse constancia de los 
documentos incorporados al expediente de esta junta, siendo estos: a) 
lista de asistente y número de acciones que representa; b) copia 
certificada del acta por el Secretario de la Junta. 

La Presidenta concede un receso de treinta minutos para la elaboración de 

la presente acta, hecho lo cual por secretaria se da lectura a la misma, 

quedando aprobada por unanimidad, declarándose concluida la Sesión de 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios a las 12h00.- f) Javier 

Iván Jaramillo Jarrín, Secretario de la Junta; f) Rosario Victoria Jarrín 

Montero. 7 de la J 

os 

Javier Iván J Le al a o Victoria Jarrín Montero 
Nosidenta de la Junta Secretario de/a Ju 

í / 

Á / . / 
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NOTARIA XXI DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
AB. VILMA ÁLAVA RAMÍREZ 

      

  

todos los accionistas de la Compañía “DISTRIBLIDA E 
10, a 
M7 3 

JARAMILLO. S.A.”, son de nacionalidad ecua 

mayores de edad y domiciliados en el cantón Samboro dón 

y de tránsito por esta la ciudad de Guayaquil.- GUARTA,.- 

AUTORIZACIONES.- La Abogada Janina Peña Malta, 
co 

queda autorizada para realizar todas las gestiones que 

sean necesarias desde la suscripción de la presente pd dro 

Escritura hasta la Inscripción de la misma en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil.- dÚ INTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjuntan a la 

Minuta los siguientes documentos: añ pia fotostática Pla Otosta 

  

  

certificada del acta de..la. Sesión. de .Junta..General 

Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el 

dieciocho de febrero del dos mil trece; y, BY Copia 

fotostática del nombramiento,..del..Gerente---General y 

Representante Legal de la Compañía 

“DISTRIBUIDORA JARAMILLO S.A.” debidamente 

inscrito en el Registro” 

SEXTA.- 

ercantil, con lo que, legitima su 

CONCLUSIÓN.--"Anteponga y 

agregue Usted Señora Notaria, las demás 
A A A A A A RT A. 

formalidades de estilo para el perfeccionamiento, 

   
    intervención.- 

validez y eficacia de esta Escritura.- f) Janina Peña 
reo ron pte AE 

Malta.- Abogada.-Registro número cero nueve- mil 
e 

novecientos noventa “-tres.- Foro de Abogados del 

Ecuador.- (Hasta aquí la Minuta)- Es copia, en 

consecuencia el otorgante se afirma en el contenido de 

la preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura 

Pública, para que surtan todos sus efectos legales.- 

yuuuy8 fr 
1 
u 
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AB. VILMA ÁLAVA RAMÍREZ 
NOTARIA XXI DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Queda agregado a este Registro, los documentos de 

ley.- Leida que fue esta Escritura de principio a fin, por 

mí, la Notaria, en alta voz al otorgante quien la acepta 

en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad 

de acto, conmigo la Notaria. Que de todo lo cual Doy 

fe.- 

Por “DISTRIBUIDORA JARAMILLO S.A.” 

R.U.C. 0991367217001 

  

C.C. No. 090850600-9 

C.V, No. 

LA NOTARI 

   



, AB. VILMA ALAVA RAMIREZ 
NOTARIA XXI CANTON GUAYAQUIL 

Febrero de dos mil trece .- 

Notaria Encargada Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

CGóNna 

  

     

 



ABG VILMA ALAVA RAMIREZ. 
NOTARIO XXI CANTON GUAY AQUIL 

ABOGADA VILMA ALAVA RAMIREZ, Notaria Encargada Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil: Conforme a lo que dispone el Artículo SEGUNDO de la Resolución 

No SC.1J.DJC.G.13.00055483, Dictada por el Intendente de Compañías de Guayaquil,” 

el 19 de Septiembre del 2013, se tomó nota al margen de la matriz la APROBACIÓN de 

la escritura pública de “AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA JARAMILLO S.A.” Celebrada el 
19 de Febrero del 2013, Ante mi Notaria Encargada Vigésima Primera dei Cantón 

Guayaquil.- Guayaquil, 27 de Septiembre del Dos Mil Trece.- 

  

Notaria Encargada Vigésima Príínera Del Cantón Guayaquil 
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ACUDA CANARIO 
  

N? 2013-12-01 -05-D-006626. cormmomncmnacanmaacanammos 

DILIGENCIA: 

RAZON: Yo, Ab. Camilo Salinas Zamora, Notario Quinto del 

imiento a lo que dispone el 

    

  

Cantón Babahoyo, dando,    

  

              90, 
as 07 OS Abogado Camilo Salinas Zamort FONS 

     

    

NOTARIO TITULAR QUINTO DEL CANTÓN BABAHOYO 

  
Amannense: Gloria Morán Benítez 

covui dd 

 



. Registro Mercantil de Guayaquil 
1 

A NUMERO PE REPERTORIO:52.110 ' 
FECHA DE REPERTORIO: 14/nov/2013 oo e 
HORA DE REPERTORIO:15:17 ÓN     
En cumplimiento con n lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del. 

> Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: ON Y , 

1.- Con fecha catorce de Noviembre del dos mil trece en cumplimiento de. '':... 
lo ordenado en la Resolución N* SC-14-DÍC-G-13-0005548, dictada el. 19, o 

AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda. inscrita la rescate o 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que: ' '" 
contiene el Capital Autorizado, Aumento del Capital. Suseritó. y . 10. 
Reforma de Estatut de la . compañía DISTRIBUIDORA | EN 

N JARAMILLO S.A., de Rias 5:988 a 6.012, Registro. Industrial Aúmero o 

271. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen. ¿11000 
, de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 3.- De conformidad con la dispuesto: . 2 Aa, 

en el Artículo 33; del Código, de Comercio, se Há. fijado un: extracto del o 0 
presénte acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en este, despacho, o ÓN 
por 6 meses. de acuerdo a la ley. 

E , A 
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Guayaquil, 18 de noviembre de 2013 AS a 
y a , aa pa 

a a 
a 1 aa a 

1 REVISADO POR: a ' 

/ , 

/ a ' 

4 
( ! : x 

ccot2 

 


